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Presidente efectivo: El Presidente de la Diputación. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria. de la zona.. 
La Abadesa del Monasterio Cisterciense «Santa María la 

Real de Huelga.'»). 
La Secretaria y le. Tesorera del Monasteiro y dos padres de 

!familia. 

2.° El Consejo Escolar queda facultado para proponer la 
creación de Bscuelas nacionales en el Monasterio Cistercien.se 
de Valle.dolid, y a ejercitar el dereoho' de propuesta de los 
Maestros nacionáles que las regenten, conforme al Reglamento 
que re aprueba por la presente. uno de cuyos ejemplares se 
devolverá al Patronato, con la diligencta de aprobe.ción, y el 
otro, se archivará en la Sección correspondiente del Depar
tamento. En 10 no previSto en el mismo, regirá el Reglamento 
General .de Escu~1as de Patronato. 

LO digo a V. l. pare. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilfuo. Sr. Director gen«al de Enseña.nza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace pública la anulación de 
la adjudicación provisional de las obras de cons
trucción de edificio para Instituto Nacional de En
señanza Media mixto en el polígono de San BIas, 
de Madrid. 

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
Instirtuto Nacional de Enseñanza Media mixto en el polígono 
del Gran San BIas, de esta capital; y 

. Resultando que ep. el acta de la subastá., autorizada por el 
Notario don José Arenales Aragón, consta · que la proposición 
más ventajo.sa fué la suscrita por la Empresa «Toisón, S. L.», 
por lo que en su virtud se hizo por la Mesa de la subasta 
la. adjuc:Mcación provisional de las obras a favor de dicho lici
tador' 

aesmtando que con fecha 8 de julio del corriente año el 
M'q.uitec\:Q autor del l>!01ecto, señor A.dell Pené, remite a este 
Depaorlamento una carta de la Empresa «Toisón, S. A.», en la 
que justifica el error padecido por la misma al presentarse a 
la licitación de las mismas. Al mismo tiempo adjun,ta escrito 
de la Empresa Constructora <<'robesa, S. A.», de Madrid, en el 
que partiCtpa la aceptación de la oferta de las obras que por 
el citado facultativo le fué hecha, comprometiéndose a realizar
las por el precio tipo de contrata de 16.294.815,88 pesetas; 

Resul,tando que pasado el expediente a la Asesoría Jurídica 
Ue1 DeP8.l'tameIlJto y a ¡a Intervención General de la Adminis
tración. del Estado ambas muestran su conformidad con la 
propuesta de adjudicación de las obras a favor de la Empresa 
Constructora <<'robesa, S . AJ>, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 28 de la Ley de Contrato.s del Estado, texto articulado 
aprobado por Decreto 923'/1965, de 8 de abril. en consonancia 
con el articulo 317 de la misma; 

Considerando que el supuesto planteado por la citada re
nuncia del contratista adjudicatario es examinado, a propuesta 
1el servicio correspondiente, por la Intervención General de la 
Administración del Estado en su informe de 17 de marzo Ulti
mo. · en el que «TIO ve inconveniente en prestar su conformidad 
a la propuesta contenida en el e~pediente}), abundando en este 
criterio la Asesoría Jurídica del Ministerio. 

Considerando qUe la Empresa <<Tobesa, S. A.}), actualmente 
está reaJ.izando en el mismo solar que ha de ocupar este proyec
tado Insti,tuto otras obras de construcción de dos secciones dele
gadas de Instituto Nacional de Enseñanza Med'ia, por cuyo 
motivo han de relacionarse las obras de construcción de ambo.s 
edificios, así como deslindar y urbanizar los terrenos ocupados 
por cada uno, por cuyas razones el Arquitecto Director de am
bas obras propone a la Empresa <<'robesa, S. A.}), adjudicataria 
de las COl'Tespondientes a los restantes edificios a enclavar en 
el mismo solar, 

. Este Ministerio ha dispuesto: 

1.. Que por considerllir atendibles las razones alegadas por 
la Empersa «Toisón, S. A.», se anula la adjudicación provisional 
que a favor de la misma se realizó por la Mesa de la subasta 
el dia 14 de junio último, con declaración de que no procede 
la. devolución á dicha Empresa del aval bancario presentado 
COlllO fianza provisional para concurril' a la subasta. 

2.0 Que se adjudiquen definitivamente estas obras a la Em
presa «Tobesa, S. A.», de Madrid, Romero Robledo, 19, por su 
importe tipo de contrata de 16.294.815,00 pesetas, con sujeción 
a 10.5 mismos precio.s y condiciones estipulados para la subasta. 
El. citado importe de contrata de 16.294,815,00 pesetas, base del 
orecio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma.: 3.153.227,52 . pesetas con 
cargo al vigente presupuesto de gastos de este Departamento. y 
1~. 141.500,36 pesetas para el ejercicio de 1968. 

. 3.~ Que, en co~uencia., el presupuesto total de estas obr~s, 
inelUldOS honorarios facultativos, quede fijado exMtaJnente en 
16.6.42975,12 pesetas, distribuido en las siguientes anua.lW1alies: 

3.328'.59'5,02 pesetas con cargo a la parUda' que para estas aten
dones se consigna en el crédito número 345.611, apartado A), del 
vlgente Presupuesto de gastos del Departamento, y 131.3<14.300,10 
pes",tas con cargo al ejercicio económico de 196'8. . 

4.° Que se conceda un plaze de treinta días a contar desde 
e~ siguieI}te a . 1 !lo publicaCión de esta Orden de adjudicación en 
el «Boletm OflClal del Estado» para la consignación de la fianza 
definitiva y por importe de 661.79,2,731 pesetas, y el otorgamiento 
-ie la correspondiente escritura de contrata. 

De orden comunicada. por el excelentísimo señor Ministro 
lO digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 

D10S gua.rde a V. S . muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

L€gaz. 

Sr Director del Instttuto Nacional de Enseñanza Media ~to 
en el Gran San Blas, de Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de EducaCión y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de edificio para 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Arrecife 
de Lanzarote. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 19 de 
septiembre de 1967 para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de edificio para Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Arrecife de Lanzarote provincia de 
Las Palmás, por un presupuesto de contrata de 1'7.'5179.947,34 
Desetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Manuel Amorós Gonzálbez, en la que conSta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por Juan Rosa Perdomo 
residente en Arrecife, calle de Doctor GÓmez-Ulla., número 17: 
que se compromete a reallZar las obras con una baja del 9.66 
por lOO, eqUivalente a 1.693.222,91 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata qUeda fijado exactamente en 15.8'ln.724',43 
pesetas; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licttador; 

Cons\de!ando que la su'nru:.ta tué convocwa de acuerdo con ' 
las normas contenidas en la Ley dé 1 de julio de 1911 y demás 
dtspo.siciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generlliles y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a Juan Rosa 
Perdomo, residente en Arrecife, calle de Doctor Gómez-Ulla, 
número 17, las obras de construcción de edificio para Escuela 
1e Artes Aplicadas de Arrecife de Lanzarote. prOVincia de Las 
Palmas, por un importe de 15.881.724;43 pesetas, que resulta 
de deducir 1.698.22~,9;1 pesetas, equivalente a un 9,66 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
17.579.947,34 pesetas, que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 15.881.724,43 pesetas, base del 
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 4.370.879,18 para 19617 y 
11.510.84'5,25 para 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, mcluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 16.1'7il.01'5,,58 pesetas, distribuí do en las siguientes anua
lidades: 4.5il~.6Q4,6'1 para 196'1 y 11.640.390,96 para 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del EstadO», para la consignación 
de la Uanza definitiva por importe de 70~ . 191J'.89 pesetas y 
el otorgamiento de la escritura de contra.ta. . 

De orden comunicada. por el excelentísimo señor Ministro 
10 digo a V. S. pllira su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madria . 4 de octubre de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr Director de la Escuela de Ar:tes ApHcadas y Oficios Artísticos 
d!c' Arrecife de Lanzarote, Las Palmas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal con carácter provisional de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

~,\<;ta Dirección General, de conformidarl con lo preceptuadO 
en los artícuIo.s 25 Y 2,7 de la vigente Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) yen 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis,terial de 15 de 
noviembre del mismo año «{Boletín Oficial del Estado» del 13 
de dlCiembre) , ha resuelto autorizar el funcionamiento legal con 
ciIXácter provisional durante el plazo de un año, supeditado .. 
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las disposiciones vigentes eh la maJteria y a las que en Jo ,suce
sivo pudieran dictarse POr este Ministerio, en las condiciones y 
con la organización pedagógica que por Orden de esta misma 
fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza Primaria no 
estatal qUe a continuación se citan: 

Provincia de Albacete 

Capital : «Colegio Provincial Virgen Milagrosa», establecido en 
la avenida de la Mancha, sin número, por la Diputación Pro
vincial, a cargo de las HermanlbS de la Caridad de Sn Vicen
te Paú!. 

Provincia de Barcelona 

Cal}ital: «Colegio SantapaU» , establecido en la calle Capo
nata, número 6, por don Pedro Bossom Casamttjana. 

Provincia de Cádiz 

San Fernando: «Colegio Liceo del Sagrado Oorazón», esta
blecido en la avenida del GeneralVarela, número 2~l'1" por los 
Padres Carmeliotas Descalzos. 

Provincia de Guipúzcoa 

San Sebastián: «Colegio Monreal-Irigoyell», establecido en la 
calle A~I{Uene, número 19, primero, a cargo de doña María del 
Carmen B. Monreal Urigoyen. 

Legazpia: «Colegio Santa Cruz», establecido en la calle Libe
ración, sin número, por don Juan Bautista Irigoyen Iriazabal. 

Provincia de Madrid 

Capital: «Colegio Liceo Sorollll.», establecido en la calle Alonso 
Castrillo, número 18 (masculino), y Lazaga, número 18 (feme-
nmo) , a cargo de don Angel Llorente Gutiérrez. 

«Colegio Alcocer», establecido en la calle Arechavaleta, por
.'al N colonia Cruce Villaverde, por don José Manuel Martínez 
Ruiz. 

«Colegio Virgen de la Paz», establecido en la calle Gi\"afito, 
número 5'5, bajo, por doña María del Carmen Romeu Palazuelos. 

«Colegio San Luis GOnZaga», estlliblecido en la calle Magna-
11as, número 65, bajo, por doña Pilar Ramos Marcos. 

«Colegio Doctor Angélico», establecido en el b!l!r,rio de Mora
taJaz, polígono 4, casa 516, por doña Felici·tas Sanz Mateo. 

«Colegio El Cid», establecido en las calles La Música, 3 y 5; 
Maquinaria, 9'; Re\3inería, 18, y Fornitura, 10, en el barrio Gran 
Sa.r, BIas, por don Cesáreo Arenal García y don Félix García 
Obregón. 

«Colegio Forero», establecido en la calle Virgen de Lourdes, 
número 2, prtmero, 1 y 6, por doña Alicia García Forero. 

Provincia de Murcia 

Oapital: «Colegio Nuestra Señora de los Buenos Libros», esta
blecido en la calle José Maluquer, número 12, por doña María 
Luisa Garrido Cutillas. 

Provincia de Orense 

Capital: «Oolegio Franco Españoo>, establecido en la calle 
San.to Domingo, número 6, tercero izquierda, por doña Raquel 
López de Turiso Fernández. ' 

«Colegio Modelo», establecido en el Grupo Casas de la Caja 
de Ahorros -avenida de Zamora-, local 11, por doña María 
del Carmen Sanmartin Raña. 

Provincia de Oviedo 

Capital: «Colegio Amor de Dios», establecido en la calle Pi
fiole. sin número--barrio de Pumarín, a cargo de las , Religiosas 
del Amor de Dios. 

Provincia de Pontevedra 

Nlgrán: «Colegio Cent ro de Enseñanzas Mercantiles Delta», 
establecido en la calle Vilaineán, sin número, por don Alvaro 
Fernández Rodríguez. ' 

Vigo: «Colegio Santa María», establecido en la calle Capitán 
Cortés, número 5(3, tercero, por doña Celsa IgleSias González. 

«Colegio Santo Angel»\ establecido en la calle Couto Alto, 
primera travesía, número 8. interior, por don Enrique Alvarez 
Aldir. 

COlegio Marcote», establecido en la travesía de Vigo, nú
mero 176, por don Jesús Fernando Marcote Vilar. 

Provinci~ de Santa Cruz de Tenerife 

. Capital: «Colegio Viera», establecidó en la calle 18, núme
,'0 18. Y calle Dieciséis, número 1-barrio de la Salud-, por 
doña Quererma Viera Morales. 

Provincia de Tarragona 

Cap,ital: «Colegio Orpa», establecido en la calle Reding nú-
mero 8, principal, por doña Isabel Palomar Garcfa. ' 

Reus: <<Colegio Maragalb> , es·tablecido en la calle Condestto, 
número 5, por don José Pedro Savé Tortajada, 

Provincia d e vtzcaya 

Guecho-Las Arenas: «Colegio San José», establecido en la 
calle Bidebarrieta, número 1. por doña María SUsana de Lar 
mÍQuez Allende. 

Africa Española 

Sidi Uni: «Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo», esta
blecido en la calle José Antonio, número 11, a cargo de las 
RR. F1ranciscanas del Buen Consejo. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De-
';ieto número 16317, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Ofi
cia.l del Estado» del 26) y Orden ministeriarl de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el 
plazo de treinta días, a contar de la presente Orden en el 
«Boletín Oficia'l del Estado», remitiéndose el justificante de ha
berlo' hecho así a la Sección de Enseña.nza Primaria no Estatal 
del Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligen
cia y dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo 
requisito ésta no tendrá vaJidez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
M'ótdrid, 23' de octubre de 1967.-El Director general, por 

deleg¡¡.c¡ón, el Subd,irector general, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Prima,ria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal con carácter provisional de los Coleo 
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se citan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 2'1 de la vigente Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 194'5 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18) y 
en cumpHmiento de lo dispues to en la Orden ministerial de 15 
de JlOviembre del mismo añó (<<Boletín Oficial del Estado» del 
13 de diciembre) , ha. resueltO autorizar el funcionamiento legal 
con carácter provisional durante el plazo de un año

f 
supe

ditado a las disposiciones vigentes en la materia y a as que 
en k sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condi
ciones y con la organización pedagógica que por Orden de esta 
misma fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza Prima
ria no estatal que a continuación se citan : 

Provincia de Badajoz 

Mérida: «Colegio Nuestra Señora de Covadonga», establecido 
en la calle Zona Azul por don Mauricio Fernández Alvarez. 

Provincia de Cáceres 

Capital: «Colegio Paideuterión Femenino», establecido en la 
callE' Margallo, número 3Q, por don Isidro Mar,tín Masa. 

Provincia de Coruña (La) 

Fermosende (Ayuntamiento de Fene): «Colegio Devesll.», esta
blecido por doña Antonia Devesa Vilella. 

Provincia de Lugo 

chant!l!da: «Colegio Rosalía de Castro», establecido en la pla
za de :España, ilúmero 23, por don Modesto Alvarez Hermida. 

Provincia de' Málaga 

Capital: «Colegio Centro de Estudios Ademie», establecido por 
don Francisco Liñán L6pez en la avenida del Doctor Gálvez 
Gina chero. 

PrOVincia de Murcia 

Lorca: «Colegio Ac3idemia&n Luis», establecido en la calle 
Zumalacárregui, número 8, por don Ginés Sánchez Hellin. 

Santiago el Mayor: <<Colegio San Francisco», establecido en 
la carretera de la Fuensanta, sin número, por don Antonio 

. Cárceles Gallego. 1, 

Provincia de Navarra 

Pamplona: «Colegio Madres Oblatas», establecido en la ave
nida Gmpúzcoa, número 5, por Madres Oblatas. 

Provincia de Oviedo 

Gijón: <<Colegio Sagrada Familia», establecido en la calle del 
BrasU ~bloque 7-, barrio de La. CalZada., por doña Elena 
Román Valdés. 


